
 

LOS MÉDICOS QUE 
DEJARON DE SERLO… 

 

  
 

  
 

  
 
 
 

 
No es nada que no supiéramos ya, pero este 
informe ratifica y refuerza el hecho de que la 
prescripción, hoy por hoy, es función del 
médico y nadie puede imponernos su realización si nosotros consideramos que no tenemos elementos 
suficientes de conocimiento para realizarla (tiempo en la agenda, estudio de la historia o cita telefónica o 
presencial con el paciente). 
 
PERO LA ADMINISTRACIÓN VA POR OTRO LADO  
Aduciendo falta de médicos, los gestores presionan (y chantajean y amenazan) a los compañeros/as para que 
prescriban, a menudo a ciegas, medicaciones que han indicado otros profesionales no facultativos. Incluso 
implantan programas informáticos que “facilitan” el gesto de firmar recetas, creyendo que la firma de una 
receta es un gesto administrativo y ¡NO LO ES! 
 
¿Y EL PROBLEMA ES DE ESOS OTROS PROFESIONALES 
NO FACULTATIVOS? 
No, el problema es de los que han asumido tareas de dirección y 
gestión y que llegados a la poltrona han olvidado las obligaciones 
y responsabilidades del ejercicio de la medicina y pretenden que 
nosotros, sus subordinados, las ignoremos. 

Van más allá de lo aceptable y se permiten amenazarnos, 
chantajearnos y presionarnos, con frases como “si no firmas estás 
obstruyendo la asistencia y es una actitud sancionable”, es decir, 
usando técnicas de película de mafiosos.  

Depende de nosotros, no de ellos ni de sus amenazas, que seamos 
fieles a la deontología de la profesión y que CUMPLAMOS LA LEY. 
 
 

Las recetas delegadas son un tema 
de grave conflicto entre estamentos, 
entre colegas y con las jefaturas.  

El pasado 13 de marzo publicamos 
la circular RECETAS-DELEGADAS.pdf 
donde explicábamos la 
responsabilidad de la prescripción. 

 

¡No permitas que te presionen con técnicas mafiosas! Ellos han dejado de ser médicos. 
Nosotros seguimos preocupándonos de los pacientes y de su seguridad. 

 

Barañain, 3 de julio de 2025 
 
 

Gracias a la denuncia de unas compañeras, el Comité 
Deontológico del Colegio de Médicos de Navarra ha 
emitido un informe que, en resumen, destaca: 

1. La prescripción es un acto médico que 
requiere conocimiento, experiencia y 
estudio del paciente a la que va dirigida. 

2. Los médicos tienen la OBLIGACIÓN 
DEONTOLÓGICA de negarse a realizar 
una prescripción que pudiera ser insegura 
para el paciente. 

 

https://www.youtube.com/channel/UC2YSdnoPtvcfXlw2QmakICg
https://www.facebook.com/Sindicato-M%C3%A9dico-de-Navarra-2142638675756325/?modal=admin_todo_tour
http://www.smnavarra.org/
https://www.instagram.com/sindicatomediconavarra_cesm/
https://twitter.com/SMedicoNavarra
https://www.smnavarra.org/wp-content/archivos/2025/03/RECETAS-DELEGADAS.pdf

